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FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, establece la bases reguladoras de la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-
gatorios y efectúa la convocatoria pública de las mismas en
el presente ejercicio, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Alfarnatejo una
subvención por importe de 25.118,86 euros, para «Fluido
eléctrico, recogida y tratamiento de residuos urbanos, limpieza
y aseo y maquinaria pavimentación vía pública», con cargo
a la aplicación presupuestaria 460.00, programa 81A.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a la realización de la actuación para la que ha sido otorgada.
El plazo para la ejecución de la misma será de un mes, contado
a partir de la fecha de materialización efectiva del pago.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un único pago por el 100% de su importe, en
virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de febrero
de 2003, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
art. 18.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el presente ejercicio a las subvenciones
concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo de
la Orden de 9 de enero de 2003.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de la Entidad Local beneficiaria
de la subvención concedida por la Resolución que se dicte,
así como, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas,
se regularán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar, desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 488/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña Josefa Montero Torre-
blanca, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 488/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Josefa Montero Torreblanca, fun-
cionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,30 horas del día
21 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 490/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por don Santiago F. Camargo
de Morales, funcionario interino, contra esta Dele-
gación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 490/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por don Santiago Fernando Camargo de Mora-
les, funcionario interino, contra resolución desestimatoria de
la solicitud formulada por el recurrente contra esta Delegación
en reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,40 horas del día
21 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
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contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 488/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga, interpuesto por don Fernando Molina Tem-
boury, funcionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 488/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don Fernando Molina Temboury, fun-
cionario interino, contra Resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por el recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 487/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga, interpuesto por doña Carmen Prieto Chica,
funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 487/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por doña Carmen Prieto Chica, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 485/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Málaga, interpuesto por doña M.ª Teresa Juan Riva-
ya, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 485/2003, del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por doña M.ª Teresa Juan Rivaya, fun-
cionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 496/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Málaga, interpuesto por doña Teresa Benítez Reque-
na, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 496/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Mála-
ga, interpuesto por doña Teresa Benítez Requena, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,54 horas del día
19 de diciembre de 2003.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 490/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, interpuesto por doña Natalia Sáez Peral,
funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 490/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por doña Natalia Sáez Peral, funcionaria inte-
rina, contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada
por la recurrente contra esta Delegación en reclamación de
su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista queda pendiente de señalamiento.
Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados

a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso, en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de la presente Resolución.

Málaga, 6 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.


